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Informe de los Auditores Independientes

Se6ores
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusi6n Social (SEDIS)
lnversi6n Estrat6gica de Honduras ANVEST-H)/ Unidad Coordinadora de Proyestos

Opini6n

Hemos auditado el estado de fuentes y usos de fondos por categorias del gasto por el p€riodo del 1

de enero al 31 de diciembre de 2017 y el estado de inversiones acumuladas por categorias del gasto
al 31 de diciembre de2O17, y notas que incluyen un resumen de politicas contables significativas y
otra informaci6n explicativa del Proyecto Ciudad Mujer, financiado con recursos del Contrato de
Pr6stamo BID No. 3771|BL-HO-2, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BlD) y el
Gobierno de la Rep6blica de Honduras, ejecutado por la Secretaria de Estado en el Despacho de
Desarrollo e Inclusi6n Social (SEDIS), a trav6s del co-ejecutor Inversi6n Estrat6gica de Honduras
(INVEST-H)/ Unidad Coordinadora de Proyectos. Los ostados financieros han sido preparado por la
Administraci6n haciendo uso de la base de entradas y desembolsos de efectivo de contabilidad y las
politicas contables que se describen en la nota 3. Los estados financieros del Proyecto por el periodo
def 25 de mazo de 2016 al 30 de junio de 2O17,fueron auditados por otro auditor cuyo informe
fechado al 26 de septiembre de 2O17, mediante procedimientos previamente acordados sobre el
reconocimiento de gastos elegibles y el reembolso de gastos fue sin salvedad.

En nuestra opini6n, el estado de fuentes y usos de fondos por categorias del gasto y el estado de
inversiones acumuladas por categorias del gasto adjuntos del Proyecto Ciudad Mujer, financiado con
recursos del Contrato de Pr6stamo BID No 3771|BL-HO-2 por el periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre de2017, est6n preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con la base
de entradas y desembolsos en efectivo de contabilidad que se describen en la nota 3.

Base para opini6n

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoria
(NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen m6s adelante en la
secci6n Responsabilidades de los auditores en la auditoria de los estados financieros de nuestro
informe. Somos independientes de la Unidad Coordinadora de Proyectos de conformidad con el
C6digo de Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo Internacional para Contadores
(C6digo de Etica del IESBA) junto con los requerimientos de 6tica que son relevantes a nuestra
auditoria de los estados financieros en la Rep0blica de Honduras y hemos cumplido las dem6s

. responsabilidades 6ticas de conformidad con esos requerimientos y con el C6digo de Etica del IESBA.
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
ofrecer una base para nuestra opini6n.

1
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Base de Contabilidad

Sin que represente una salvedad a nuestra opini6n, llamamos la atenci6n a la nota 3 a los estados de
fuentes y usos de fondos por categorias del gasto, y de inversiones acumuladas por categorias del
gasto, la cual describe la base de contabilidad. Los estados financieros esten preparados para
proporcionar informaci6n al acreedor Banco Interamericano de Desarrollo (BlD). Como resultado,
pueden que los estados financieros no sean apropiados para ningtn otro prop6sito.

Observamos que se ha cumplido con las cl6usulas de car6cter contable y financiero del contrato de
pr6stamo BfD No. 3771(BL-HO-2.

Responsabilidades de Ia Administraci6n y de los responsables de la Administraci6n en relaci6n con
los estados fi n a n ci eros.

La Administraci6n es responsable por la preparaci6n y presentaci6n razonable de los estados
financieros adjuntos de conformidad con la base de entradas y desembolsos en efectivo de
contabilidad que se describen en la nota 3. y del control interno que la Administraci6n considere
necesario para permitir la preparaci6n de estados financieros que est6n libres de error material,
debidoafraudeoerror.

En la preparaci6n de los estados financieros, la administraci6n de la Unidad Coordinadora de
Proyectos es responsable de la evaluaci6n de la capacidad del Proyecto para continuar como negocio
en marcha, revelando, seg0n corresponda, las cuestiones relacionadas con negocio en marcha y
utilizando la base contable de negocio en marcha a menos que la Administraci6n de la Unidad tenga
la intenci6n de liquidar el Proyecto o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa que
proceder a hacerlo.

La Administraci6n de la Unidad es responsable de la supervisi6n del proceso de informaci6n
financiera del Proyecto.

Responsabilidad de los auditores en la Auditorla de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto
est5n libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria que
contenga nuestra opini6n. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que
una auditoria realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe.
Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en
coniunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones econ6micas que los
usuarios toman bas5ndose en los estados financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. Tambi6n:

o ldentificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido
a fraude o error, diseffamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opini6n. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es m6s elevado
que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusi6n,
falsificaci6n, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente e116neas o una
elusi6n del control interno.
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o Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorla con el fin de disefrar
procedimientos de auditorfa que sean adecuados en funci6n de las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opini6n sobre la eficacia delcontrol interno de la Administraci6n de la
Unidad.

o Evaluamos lo adecuado de las politicas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente informaci6n revelada por la Administraci6n de la Unidad.

. Concluimos sobre lo adecuado de la utilizaci6n, por la Administraci6n de la Unidad, de la base
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Proyecto para continuar como
negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que
llamemos la atenci6n en nuestro informe de auditoria sobre la correspondiente informaci6n
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos
una opini6n modificada. Nuestras conclusiones se basan en !a evidencia de auditoria obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. Sin embargo. hechos o condiciones futuros
pueden ser causa de que el Proyecto deje de ser un negocio en marcha.

Nos comunicamos con los responsables de la administraci6n de la entidad en relaci6n con. entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realizaci6n de la auditoria planificada y los hallazgos
significativos de la auditorfa, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno tue
identificamos en eltranscurso de nuestra auditoria.

K?tta
23 de marzo de 2018
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Estado de Fuentes y Uso de Fondos por Categorías del Gasto 

Por el período del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

 

 

 
Notas  

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2017 

Fuente de Fondos    
Saldo Inicial Periodo Anterior  US$ - 
Desembolso Organismo Financiador 4  2, 900,000 

Desembolso del Fondo Rotatorio   2, 900,000 

    
Uso de Fondos    
     Categorías del Gasto:     
        2. Atención Integral en Salud Sexual Reproductiva Para las Mujeres 9  7,500 
        5. Ampliación y Fortalecimiento del Programa Ciudad Mujer    
            5.1  Construcción y Equipamiento en Centro Ciudad Mujer   1,074,301 
            5.2  Dirección Nacional   82,393 
        6. Gestión del Proyecto    
             6.1  Gestión del Proyecto Dirección Nacional Ciudad Mujer   150,535 
             6.2  Gestión del Proyecto INVEST-H   192,021 
        8. Evaluaciones y Auditorías   8,495 

   1,515,245 

    

Fuente Menos Usos 6 US$ 1,384,755 

    
 
 
Véase notas que acompañan a los estados financieros básicos. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 

Estado de Inversiones Acumuladas por Categorías del Gasto 

Por el periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 

 

 
Categorías del Gasto 

  

Saldo al 
31 de 

Diciembre 
de 2017 

2. Atención Integral en Salud Sexual Reproductiva Para las Mujeres  US$ 7,500 
5. Ampliación y Fortalecimiento del Programa Ciudad Mujer    
     5.1  Construcción y Equipamiento Centro Ciudad Mujer   1,074,301 
     5.2  Dirección Nacional   82,393 
6. Gestión del Proyecto    
    6.1  Gestión del Proyecto Dirección Nacional Ciudad Mujer   150,535 
    6.2  Gestión del Proyecto INVEST-H   192,021 
8. Evaluaciones y Auditorías   8,495 

  US$ 1,515,245 

 
 
Véase Notas que acompañan a los estados financieros básicos. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

Al 31 de diciembre de 2017 
 
 
(1)  Objetivo del Contrato de Préstamo 
 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en su calidad de prestamista y el Gobierno de la 
República de Honduras, en calidad de Prestatario, suscribieron el 23 de diciembre de 2016, el 
contrato de préstamo BID No.3771/BL-HO-2, por un monto de veinte millones de Dólares 
Estadounidenses (US$20,000,000), fondos que serán destinados  a la ejecución del “Proyecto 
Ciudad Mujer”, aprobado por el Soberano Congreso Nacional de la República de Honduras, 
mediante decreto No.174-2016, del 23 de enero de 2017, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, 
el 26 de enero de 2017.   
 
El objetivo general del Proyecto es mejorar las condiciones de vida de las mujeres de 15 años o 
más de edad en Honduras en términos de su Participación Laboral (PL), Salud Sexual y 
Reproductiva (SSR), Prevención y Atención a la Violencia contra las Mujeres (VCM) y Prevención 
del Embarazo en Adolescentes (EA). 

 
Los objetivos específicos del Proyecto a desarrollar en los departamentos de Francisco Morazán, 
Cortés, Olancho y Atlántida son: 
(i) Incrementar el porcentaje de mujeres mayores a 15 años de edad que participan en la 

fuerza laboral;  
(ii) Reducir la tasa de Mortalidad Materna (MM) y por cáncer de mama y cérvico-uterino en 

mujeres de 15 años o más; 
(iii) Reducir la prevalencia de violencia (física o sexual ejercida por la pareja y homicidios) 

contra mujeres de 15 años o más;  
(iv) Reducir la tasa del embarazo en adolescentes (EA) de 15 a 19 años; y  
(v) Ampliar la cobertura de la atención especializada e integrada para las mujeres de 15 años 

o más mediante la creación y fortalecimiento de Centros Ciudad Mujer (CCM) en los 
departamentos objetivos. 
 

Para lograr los objetivos, el Proyecto se apoyará en los siguientes componentes: 
(Continúa) 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas al Estados Financieros Básicos 
 
 

Componente 1. Atención integral para el empleo y la generación de ingresos de las mujeres 
 
Para promover la PL de las mujeres, se brindarán, bajo este componente, servicios para 
incrementar sus habilidades técnicas y psicosociales, su acceso a empleo y crédito productivo, y 
servicios para mejorar su nivel educativo. Este componente apoyará la provisión y mejora 
continua de la calidad de los servicios del Módulo de Autonomía Económica (MAE), incluyendo 
la bolsa de empleo, la capacitación en habilidades para la vida y laborales, la capacitación y 
asistencia técnica empresarial y la capacitación para la formalización de empresas de mujeres, 
de productos financieros, de educación financiera y de cursos de nivelación educativa. Se 
apoyarán actividades para promover alianzas con el sector privado. Se financiarán: (i) estudios 
de demanda y oferta laboral en los territorios de Ciudad Mujer (CM); (ii) la adecuación y el pilotaje 
de la oferta de capacitación laboral y empresarial; (iii) el desarrollo, adecuación y el pilotaje de 
un curso de habilidades para la vida; (iv) el desarrollo de una metodología y lineamientos para el 
establecimiento de alianzas con el sector privado; (v) el diseño de un sistema de seguimiento a 
mujeres usuarias del MAE insertadas en el mercado laboral o cuyos negocios reciben asistencia 
técnica empresarial; (vi) asesoría para la formalización de las empresas de mujeres; (vii) el diseño 
de instrumentos financieros y productos de educación financiera para adecuar la oferta de 
servicios al perfil de las usuarias de CM; y (viii) la producción de materiales educativos. 

 
Componente 2. Atención integral en Salud Sexual Reproductiva (SSR) para las mujeres 
 
Para reducir la Mortalidad Materna (MM) y por cáncer cérvico-uterino y de mama, se brindarán, 
bajo este componente, servicios para el cuidado de las mujeres embarazadas y para la detección 
temprana de este tipo de cáncer. Este componente apoyará la provisión y mejora continua de la 
calidad de los servicios del Módulo de Salud Sexual y Reproductiva (MSRR), incluyendo controles 
pre-natales y post-natales por personal médico especializado y capacitado, asesoría pre-
concepcional, servicios de planificación familiar así como mamografías, ultrasonografías, 
citologías y colposcopías para la detección temprana de cáncer de mama y cérvico-uterino. Entre 
otros, se financiarán: (i) los equipos digitales e instrumental para mamografías; (ii) el equipo de 
ultrasonografía; (iii) el instrumental para citologías; (iv) colposcopios; y (v) la contratación de un 
especialista biomédico de apoyo para la compra y asesoría en la instalación de equipo en los 
CCM. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas al Estados Financieros Básicos 
 

Componente 3. Atención integral a la Violencia Contra la Mujer (VCM)  
 

Para reducir la VCM, se brindarán, bajo este componente, de manera integrada, los servicios 
sicológicos, médicos y legales requeridos por las sobrevivientes de violencia para evitar su 
revictimización, mientras que en las comunidades se ejecutarán programas educativos para 
prevenir la VCM.  Este componente apoyará la provisión y mejora continua de la calidad de los 
servicios del Módulo de Atención a la Violencia contra las Mujeres (MVCM) y del Módulo de 
Educación Colectiva (MEC), incluyendo servicios de atención sicológica y legal, medidas de 
protección a las sobrevivientes, servicios de salud y medicina forense, policía y fiscalía, 
suministrados por funcionarias capacitadas en la atención integral y manejo efectivo de casos de 
VCM; programas educativos comunitarios de prevención de la VCM; y herramientas, tales como 
sistemas de referencia/contra-referencia para colocar a CM como referente prioritario en la 
atención de la VCM en el área de influencia del Proyecto y, de esa manera, incrementar la 
demanda del MVCM. Se financiará: (i) el diseño e implementación de un protocolo 
interinstitucional para la atención integral a casos de VCM con entidades externas en los 
territorios de CM; (ii) el diseño e implementación de un sistema de referencia y contra-referencia 
para casos de VCM en los territorios de CM; (iii) la capacitación para las proveedoras de servicios 
en el MVCM; (iv) el diseño e implementación de un sistema de seguimiento de órdenes de 
protección para mujeres sobrevivientes de violencia; (v) el diseño de una herramienta para la 
elaboración de planes de seguridad para mujeres sobrevivientes de VCM; (vi) el diseño, la 
adecuación y la implementación de educación colectiva para prevenir la VCM dirigida a mujeres 
y hombres adultos; y (vii) la producción de materiales educativos. 
 

Componente 4. Atención integral a mujeres adolescentes  
Para reducir el EA, se apoyará, bajo este componente, la provisión y mejora continua de la calidad 
de los servicios del MAA, incluyendo la capacitación en habilidades para la vida, que incluye 
competencias socioemocionales y elaboración de planes de vida, la educación virtual en 
sexualidad, la consejería en SSR, la atención sicológica para la salud mental y la prevención 
comunitaria de la VCM adolescente.  También se fortalecerá la capacidad de los otros módulos 
de CM para atender a las jóvenes a través de la orientación y capacitación vocacional en el MAE 
y otros servicios del MVCM y del MSRR. Se financiará el diseño y pilotaje de: (i) un curso de 
habilidades para la vida; (ii) un curso virtual en educación integral en sexualidad; (iii) un 
consultorio en SSR para adolescentes; (iv) una estrategia de generación de demanda de servicios 
de CM por parte de las adolescentes; y (v) un modelo de promoción comunitaria para la 
prevención de la VCM dirigido a jóvenes. También se financiará la capacitación a funcionarias de 
CM en atención amigable para adolescentes. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 
Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  

El Gobierno de la República de Honduras, 
Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 

través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 
 Unidad Coordinadora de Proyectos 

 
Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas al Estados Financieros Básicos 

 
Componente 5. Ampliación y fortalecimiento del Programa  
 
Bajo este componente, se ampliará la cobertura geográfica de CM mediante la construcción de 
nuevos CCM y se fortalecerá la gestión del Programa.  
 
Subcomponente 5A. Construcción y Equipamiento de CCM. Bajo este subcomponente, se 
financiará: (i) la construcción de 3 CCM; (ii) la supervisión del proceso de construcción de estos 
CCM, que incluirá finalizar los diseños preliminares de obras de ingeniería elaborados por el 
Estado Mayor Conjunto; (iii) el equipamiento y el mobiliario de los CCM; (iv) los costos operativos 
de INVEST-H en el marco del Proyecto, que consisten en el salario de los funcionarios que serán 
asignados a tiempo parcial para colaborar en la ejecución del Proyecto, en el uso y los seguros 
de instalaciones de bienes, servicios básicos, el apoyo logístico de monitoreo, así como otros 
gastos administrativos necesarios para apoyar la ejecución del Proyecto en la medida que estén 
conformes con las disposiciones del presente Contrato; y (v) la contratación de un especialista 
ambiental para gestiones y estudios asociados a la construcción de los CCM. 
 
Subcomponente 5B. Fortalecimiento institucional. Las actividades de este subcomponente 
relativas a las contrataciones del desarrollo del sistema de registro e información y de 
especialistas de infraestructura e informática serán ejecutadas conjuntamente por INVEST-H y la 
Dirección Nacional de Ciudad Mujer (DNCM), mientras que el resto de las actividades serán 
ejecutadas por la DNCM. Se financiará: (i) la implementación de la capacitación de inducción de 
personal de los CCM; (ii) el diseño de planes de formación continua del personal; (iii) el desarrollo 
de una plataforma de aprendizaje en línea para los cursos del personal y de los módulos; (iv) el 
diseño de protocolos y sistema de referencias para la atención de casos de violencia contra 
niños(as) en el Módulo de Atención Infantil (MAI); (v) el diseño de metodologías pedagógicas 
para el MAI; (vi) el desarrollo del sistema de registro e información; y (vii) el desarrollo y la 
implementación de la estrategia de comunicación y material informativo sobre CM. Además, se 
fortalecerá la DNCM mediante la contratación de especialistas en infraestructura e informática. 

  



 

10 
 

5 
 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 
Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  

El Gobierno de la República de Honduras, 
Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a través 

del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 
 Unidad Coordinadora de Proyectos 

 
Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
Gestión del Proyecto.  
Las contrataciones de un gerente de proyectos y de especialistas de adquisiciones, finanzas y 
monitoreo y evaluación (M&E) para la Dirección Nacional de Ciudad Mujer (DNCM) serán ejecutadas 
conjuntamente por INVEST-H y la Dirección Nacional de Ciudad Mujer (DNCM). INVEST-H realizará la 
contratación de un(a) coordinador(a) de infraestructura, especialistas de adquisiciones y finanzas, así 
como asistencia técnica para la evaluación de ofertas en los procesos de adquisiciones para INVEST-
H. Asimismo, se financiará el equipamiento y material de oficina para INVEST-H.  
 

Evaluaciones y Auditorías 
 

Se financiarán las evaluaciones de resultados previstas en la Cláusula 5.03 de las Estipulaciones 
Especiales, las encuestas para la línea de base y la línea final del Proyecto, a que se refieren el párrafo 
5.02 de este Anexo Único, y las auditorías contempladas en la Cláusula 5.02 de las Estipulaciones 
Especiales, todo lo anterior indicado en el contrato de préstamo No.3771/BL-HO-2. 
 

El Organismo Ejecutor del Proyecto será la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e 
Inclusión Social (SEDIS) mediante la DNCM.  El co-ejecutor será INVEST-H. 
 
Plazos para Desembolso del Contrato de Préstamo 

 

El plazo para finalizar los desembolsos de los recursos del Financiamiento será de cinco años (5) años, 
contado a partir de la fecha de vigencia del Contrato, el último desembolso el 26 de enero de 2022. 

 

(2)  Convenios Interinstitucionales 
 

Al 24 de enero de 2017, el Proyecto ha suscrito el Convenio de Cooperación mutua entre las 
Secretarías de Estado en los Despachos de Finanzas, Desarrollo e Inclusión Social, la Dirección 
Nacional del Programa e Inversión Estratégica de Honduras, para la ejecución parcial del componente 
2 y de los Subcomponentes 5A y 5B de la Gestión del Proyecto BID No. 3771/BL-HO Ciudad Mujer. 

 

(3)  Resumen de Políticas de Contabilidad Importantes 
 

(a) Registro y Base Contable 
 

El estado de fuentes y usos de fondos por categorías del gasto se prepara sobre la base de efectivo, 
que consiste en que el ingreso se reconoce cuando se recibe y no cuando se produce, los gastos 
son reconocidos cuando se pagan y no cuando se incurre en ellos. 

(Continúa) 



 

11 
 

6 
 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

 

(b) Tipo de Cambio 
 

Los estados financieros del Proyecto son preparados en dólares de los Estados Unidos de 
América, moneda en que son recibidas las transferencias del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y que utiliza la Unidad Coordinadora de Proyectos en los desembolsos de 
gastos.  Los desembolsos en lempiras se convierten a dólares al tipo de cambio establecido  
por el Banco Central de Honduras en el momento que se paga a los beneficiarios de los 
desembolsos. 

 

(c) Bienes 
 

Los bienes adquiridos por el Proyecto son contabilizados al costo de adquisición; dichos 
bienes no son depreciados y se incluyen en el estado de fuentes y usos de fondos por 
categorías del gasto y en el estado de inversiones acumuladas por categorías del gasto del 
Proyecto. Para efecto de control se tienen registros individuales de los bienes adquiridos. 

 

(d) Desembolsos 
 

Los desembolsos del Proyecto son reconocidos al momento en que se pagan, el registro para 
efecto de los informes financieros básicos se preparan en dólares de los Estados Unidos de 
América.  El registro de los gastos se clasifican, por la fuente de pago, detallando los valores 
pagados por categoría del gasto de acuerdo a lo establecido en el contrato de préstamo. 

 

(e) Reconocimiento de Ingreso 
 

Los ingresos se reconocen en base a los desembolsos realizados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), cuando se reciben y no cuando se producen, en función del anticipo del 
fondo rotatorio o mediante pagos directos. 

 

(4)  Desembolsos Recibidos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 

Los desembolsos recibidos corresponden a los fondos transferidos por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), en concepto de anticipos al fondo rotatorio los cuales fueron depositados en 
la cuenta especial No. 11101-20-000836-1, del Banco Central de Honduras (BCH), las 
transferencias recibidas se detallan así: 

(Continúa) 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 
 

Por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017: 
 
Anticipos de fondo rotatorio 

  
Valor 

 No. de 
Solicitud 

 

6 de julio de 2017  US$ 360,000  1-1  
6 de julio de 2017   240,000  1-2  
13 de noviembre de 2017   1,380,000  3-1  
13 de noviembre de 2017   920,000  3-2  

Acumulado al 31 de diciembre de 2017   US$ 2,900,000     

 

(5)  Pagos Directos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 

Por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, no hubo pagos directos del BID. 
 

(6)  Efectivo Disponible 
 

Al 31 de diciembre de 2017, el efectivo disponible se detalla como sigue: 
     

Fondo de la cuenta especial:     
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
Banco Central de Honduras 

    

Cuenta No.  11101-20-000836-1 US$  1,384,748  
Cuenta Operativa     
Cuenta Libreta No. 11101-01-000618-1 en 
lempiras No. 00310022115 

   
- 

 

Cuenta Libreta No. 11101-20-000464-1 en 
dólares No. 00310022115 

   
- 

 

                Total disponible   1,384,748  
Diferencia   7 *

Estado de fuentes y usos de fondos por categorías 
del gasto US$ 

  
1,384,755 

 

 

*La diferencia corresponde a diferencial cambiario. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

(7)  Anticipos Pendientes de Justificar 
 

Al 31 de diciembre de 2017, el saldo pendiente de justificar al BID asciende a US$1,001,506, y 
corresponde a pagos por servicios de consultorías, no consultoría, viáticos, adquisición de bienes 
y por anticipo de contrato de servicios de construcción del centro ciudad mujer en San Pedro 
Sula, a continuación se detallan por categoría de inversión así: 
 

Categorías de Inversión     
5. Ampliación y Fortalecimiento del Programa Ciudad Mujer     
    5.1  Construcción y equipamiento Centro Ciudad Mujer US$ 608,887   
    5.2  Dirección Nacional  82,393   
6. Gestión del Proyecto     
    6.1  Gestión del Proyecto Dirección Nacional Ciudad Mujer  150,535   
    6.2  Gestión del Proyecto INVEST-H  151,196   
8. Evaluaciones y Auditorías  8,495   

 US$ 1,001,506 *  
 

*Véase detalle de gastos pendientes de justificar en anexo 1, páginas 26 y 27. 
 

(8)  Anticipos y Justificación 
 

Los anticipos recibidos y las justificaciones, se detallan así: 
 

Saldos de anticipos al inicio del período US$ - (a) 
Anticipos legalizados durante el período   513,739 (b) 
Anticipo del fondo recibidos durante el período  2,900,000 (c) 
Saldo de anticipo al cierre del período  1,384,748 (a) 

 

(a) Véase en nota 6, el saldo del anticipo. 
 

(b) Anticipos legalizados durante el período se detallan así: 
 

Fecha  

No. de 
Solicitud 
Según 
Unidad  

No. de 
Solicitud  

según 
BID  

Monto 
Solicitado 

por la 
Unidad  

Monto 
Aprobado 
por el BID  Diferencia  

10 de noviembre de 2017  3  2 US$ 513,739  513,739  -  

(Continúa) 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

(c) Los anticipos recibidos durante el período se detallan así: 
 

Fecha  

No. de 
Solicitud 
Según 
Unidad  

No. de 
Solicitud  

según 
BID  

Monto 
Solicitado 

por la 
Unidad  

Monto 
Aprobado 
por el BID  Diferencia 

6 de julio de 2017  1  1-1 US$ 360,000  360,000  - 
6 de julio de 2017  1  1-2  240,000  240,000  - 
13 de noviembre de 2017  4  3-1  1,380,000  1,380,000  - 
13 de noviembre de 2017  4  3-2  920,000  920,000  - 

     US$ 2,900,000  2,900,000  - 
 

Los desembolsos recibidos del contrato del préstamo, se mantienen en la cuenta del Banco Central 
de Honduras en dólares, tal como son recibidos y se transfieren fondos a la cuenta operativa en 
lempiras al tipo de cambio del día de la transacción, en función de las programaciones de pagos a los 
proveedores de servicios, procurando que todos los pagos programados se hayan realizado el mismo 
día, sin embargo en algunas ocasiones se presentan atrasos de un día en el pago por el cual se genera 
diferencial cambiario, por lo cual se lleva un control extra contable donde se detallan las operaciones 
que ocasionaron dicho diferencial, el mismo se refleja en la conciliación del anticipo del fondo, véase 
nota 10, página 16. 
 
(9)  Justificación de Gastos 

 

Al 31 de diciembre de 2017, la conciliación de los gastos justificados al Banco, con los fondos del 
contrato de préstamo, incluidos en el estado de inversiones acumuladas por categorías del gasto, 
se detalla así: 
 

Al 31 de diciembre de 2017, la conciliación es la siguiente: 
 

Justificación de solicitudes  US$ 513,739 
Más:    
Gastos efectuados y pendientes de justificar al BID  1,001,506 * 

Saldo del estado de inversiones acumuladas por categoría del  
     gasto (página 5) US$ 1,515,245 

 

* Véase el detalle de gastos pendientes de justificar en anexo 1, páginas 26 y 27. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
(10)  Anticipo del Fondo  

 

Al 31 de diciembre de 2017, el anticipo del fondo del contrato de préstamo BID No. 3771/BL/HO-
2, equivale al 14.938% del monto del  financiamiento para Inversión Estratégica de Honduras, el 
cual asciende a US$ 2,386,261 siendo su saldo a esa fecha el siguiente: US$ 1,384,748. 

 
 
 
 
 

 
 

 
  
Al 31 diciembre de 2017, la conciliación del anticipo del fondo, se detalla así: 
 

 

    

Saldos 
según 

registros 
Contables   

Saldos 
según 

informe 
(UEPEX)   Diferencia 

Nombre del Banco: Banco Central de Honduras           
Número de la Cuenta: 11101-20-000836-1        
Anticipo del Fondo    US$ -   -  - 

Más:            
Anticipo de fondo, según solicitud No.1    600,000  600,000  -  
Anticipo de fondo, según solicitud No. 3   2,300,000  2,300,000  - 
Menos:        
Solicitud No.2, corresponde a justificación de anticipo   (513,739)  (513,739)  - 

Saldo del anticipo de la cuenta especial según LMS1    US$ 2,386,261  2,386,261  - 

 
(Continúa) 

  

Saldo de la cuenta especial de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas  Cuenta No.11101-20-000836-1: 

 
US$ 1,384,748 

Saldo de las cuentas operativas del Proyecto:   
Cuenta No. 11101-01-000618-1 Libreta en lempiras No. 
00310022115 

 - 

Cuenta No. 11101-20-000464-1 Libreta en dólares No. 00310022115  - 

Saldo del efectivo  US$ 1,384,748 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

 

 

    

Saldos 
según 

registros 
Contables   

Saldos 
según 

informe 
(UEPEX)   Diferencia 

Saldo en la cuenta especial de la Secretaría de 
Estado en el despacho de Finanzas 

    
     

No. 11101-20-000836-1   US$ 1,384,748  1,384,748  - 
             
Saldo en las libretas operativas de la Tesorería             
General de la República:             
Cuenta No. 11101-01-000618-1 Libreta 
en lempiras No. 00310022115 

      - 
 

- 
  - 

Cuenta No. 11101-20-000464-1 Libreta 
en dólares No. 00310022115 

      -  - 
  - 

        1,384,748  1,384,748   - 

Más:              

Gastos efectuados y pendientes de ser 
 Justificados al BID 

  1,001,506 
 

1,001,506 
  - 

  2,386,254  2,386,254  - 
Diferencia  7 * 7 * - 

     US$  2,386,261  2,386,261   - 

 
 

* Valor que corresponde a diferencial cambiario.  
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 
INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

(11)  Adquisición de bienes y servicios  
 

Por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, la Unidad aplicó para la contratación 
de consultores de obras, compra de bienes y servicios, los procedimientos establecidos en las 
cláusulas No.4.02 y 4.03 de las normas generales del contrato de préstamo BID No.3771/BL-HO-
2, dichos contratos corresponden a las diferentes categorías de inversión del Proyecto de Ciudad 
Mujer y para la contratación de consultores y contratación directa y selección de consultores 
individuales utilizó los métodos de comparación de calificaciones, 3 CV, para las compras de 
bienes y de servicios se utilizó los métodos de comparación de precios; licitación pública 
nacional para las obras y para servicios se aplicó la comparación de precios o la solicitud de tres 
cotizaciones. El BID envió su respectiva no objeción de los mismos. La selección de nuestra 
muestra se tomó de acuerdo con el listado de la población que nos fue proporcionado por la 
administración de la Unidad. Los procesos realizados se detallan así:  

 

Los procesos se detallan así: 

 No. de 
Procesos 

 Monto  
 

Población  Revisados Porcentaje 
Adquisición de Bienes  2 US$ 21,475  6,458  30% 
Contratación de Obras 1  4,485,363  4,485,363  100% 
Servicios de Consultoría 21  1,377,992  978,383  71% 

  US$ 5,884,830  5,470,204   
 

(12)  Usos de fondos 

Por el año terminado al 31 de diciembre de 2017, el total de usos de fondos por categorías del 
gasto se detallan como sigue: 

   Aporte  

   B.I.D 
Categorías del Gasto:    
 2. Atención Integral en Salud Sexual Reproductiva Para las Mujeres US$  7,500 
  5. Ampliación y Fortalecimiento del Programa Ciudad Mujer    

     5.1  Construcción y Equipamiento de Centro Ciudad Mujer   1,074,301 

     5.2  Dirección Nacional   82,393 
 6. Gestión del Proyecto    

     6.1  Gestión del Proyecto Dirección Nacional Ciudad Mujer   150,535 
      6.2  Gestión del Proyecto INVEST-H  192,021 
 8. Evaluaciones y Auditorías   8,495 

  US$  1,515,245 

 Porcentajes  
 100% 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

(13)  Conciliación entre el Estado de Inversiones Acumuladas por Categorías del Gasto y el Estado de 
Fuentes y Usos de Fondos por Categorías del Gasto  

 
Al 31 de diciembre de 2017, la conciliación entre el estado de inversiones acumuladas por 
categorías del gasto y el estado de fuentes y usos de fondos por categorías del gasto del 
contrato de préstamo No.3771/BL-HO-2, se detalla así: 

    
Estado de inversiones acumuladas  por  
categorías del gasto (Véase página 5) 

 
US$ 

 
1,515,245 

 

Usos de fondos al 31 de diciembre de 2017 
 (Véase página 4) 

  
1,515,245 

 

                      Diferencia  US$ -  
 

(14)  Conciliación de los Registros del Proyecto con los Saldos del Sumario Financiero Ejecutivo 
(LMS1) por Categoría del Gasto 

 

Al 31 de diciembre de 2017, la conciliación de los registros del Proyecto con los saldos del 
sumario financiero ejecutivo (LMS1) por categoría de inversión según el LMS1, fue como sigue: 

 

      Saldos según   
Estado de 

Inversiones     

    LMS1   Acumuladas   Diferencia 

Categorías de Inversión:       

 
2. Atención Integral en Salud Sexual Reproductiva 
     para las Mujeres  US$ 7,500  7,500  - 

  
5. Ampliación y Fortalecimiento del Programa 
     Ciudad Mujer         

     5.1  Construcción y equipamiento de Centros Ciudad Mujer  465,414  1,074,301  608,887 
     5.2  Dirección Nacional   -  82,393  82,393 

  6. Gestión del Proyecto       

      6.1  Gestión del Proyecto Dirección Nacional Ciudad Mujer  -  150,535  150,535 

      6.2  Gestión de Proyecto INVEST-H  40,825  192,021  151,196 
  8. Evaluaciones y Auditorías   -  8,495  8,495 

   US$ 513,739  1,515,245  1,001,506 * 

 

* Véase detalle en anexo 1, páginas 26 y 27.  
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
(15)  Conciliación del Total de Ingresos de 2017, según la Lista de Transacción del Prestatario (LMS10)  
 

Por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, la conciliación del total de gastos de 
2017, según la lista de transacción del prestatario (LMS10) y el total reportado en el estado de 
inversiones acumuladas por categorías del gasto, se detalla como sigue: 
 

Total de transacciones según LMS10 US$ 3,413,739  
Menos:    
Anticipo del Fondo Rotatorio  2,900,000  

  513,739  
Mas:    
Gastos efectuados y pendientes de justificar al BID  1,001,506 (1) 

Saldo del gasto del estado de inversiones acumuladas  
por categorías del gasto (véase página 5) 

 
US$ 

 
1,515,245 

 

 

(1) Véase detalle de gastos pendientes de justificar en el anexo 1, páginas 26 y 27. 

 
(16)  Comparación entre el Costo Estimado de las Inversiones del Proyecto y el Costo Incurrido de las 

Inversiones Realizadas del Contrato de Préstamo 
 

Al 31 de diciembre de 2017, la comparación del costo estimado de las inversiones del Proyecto 
versus el costo incurrido por categoría del gasto del contrato de préstamo se detallan como 
sigue: 

 
    Ejecución        Ejecución                

Categorías de Inversión   Real   %   Estimada   %   Variación   %   

Atención Integral en SSR para 
las Mujeres  US$ 7,500  0.49%  8,686  0.47%  (1,186)  -0.06% (1) 

Ampliación y Fortalecimiento 
del Programa Ciudad Mujer   1,156,693  76.34%  1,461,793  79.23%  (305,100)  -16.54% (2) 

Gestión del Proyecto   342,557  22.61%  365,749  19.83%  (23,192)  -1.26% (3) 
Evaluaciones y Auditorías  8,495  0.56%  8,728  0.47%  (233)  -0.01% (4) 

  US$ 1,515,245  100%  1,844,956  100%  (329,711)  -17.87%  
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
Explicación de las variaciones: 

 
FONDOS BID 3771/BL-HO-2 

 
1. Atención Integral En SSR Para las Mujeres 

 
1.1 Especialista en Equipo Médico para Ciudad Mujer  (Duración: 12 meses):  Contrato Firmado 

con el consultor Alejandro Daniel Castellanos Dusavage, con fecha 15 de junio del 2017;  El 
valor asignado en el presente año asciende a USD 8,685.62 durante el año 2017 se pagó la 
cantidad de USD 7,500.00 quedando un saldo de USD 1,185.62 que no fue utilizado. 

 
2. Ampliación y Fortalecimiento del Programa Ciudad Mujer 

2.1 Construcción y Equipamiento CCM  
2.1.1. Construcción y Equipamiento San Pedro Sula  

Especialista Ambiental Centros Ciudad Mujer (Duración: 60 días):   Contrato Firmado con el 
consultor David Armando Murillo Torres, con fecha 10 de octubre del 2016;  El valor asignado 
en el presente año asciende a USD 4,552.37 durante el presente año se pagó la cantidad de USD 
3,608.04 quedando un saldo de USD 944.33 que no fue utilizado. 

 
Construcción del Centro Ciudad Mujer en San Pedro Sula (Obra 8 meses):  Contrato Firmado 
con la compañía INDUMECO, con fecha 18 de octubre del 2017;  El valor asignado en el presente 
año asciende a USD 926,891.78; al 20 de noviembre se pagó la cantidad de USD 850,845.70 que 
es el total anticipo quedando un saldo de USD 76,046.08 que no fue utilizado en vista que la 
compañía procedió a hacer los trámites para obtener el permiso de construcción de la alcaldía, 
requisito para que INVEST-H pudiera darle la orden de inicio la cual se concedió el 17 de enero 
del 2018, también produjeron atrasos los eventos derivados de la situación post electoral que 
impidieron labores de trabajo normal del contratista. 
 
Supervisión de las Obras de Construcción del Centro Ciudad Mujer San Pedro Sula  (Duración: 
10 meses, 15 días):  Contrato Firmado con la compañía SAYBE y ASOCIADOS, con fecha 25 de 
abril del 2017;  El valor asignado en el presente año asciende a USD 134,967.71; durante el año 
2017 se pagó la cantidad de USD 133,309.83 quedando un saldo de USD 1,657.88 que no fue 
utilizado. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

2.1.2 Construcción y Equipamiento La Ceiba 
Especialista Ambiental Centros Ciudad Mujer La Ceiba, Atlántida; Contrato Firmado con el 
consultor David Armando Murillo Torres, con fecha 2 de octubre del 2017;  El valor asignado en 
el año asciende a USD 3,993.68; durante el presente año se pagó la cantidad de USD 1,181.66 
quedando un saldo de USD 2,812.02 que no fue utilizado debido a que, no se había concluido 
con los trámites para obtener la Licencia ambiental, por lo que se otorgó al consultor una 
ampliación de tiempo del contrato al 9 de febrero del 2018, ya que el consultor para concluir su 
contrato requiere de la documentación que demuestre la legalidad del predio donde se 
construirá el Centro. 

 

Supervisión de las Obras de Construcción del Centro Ciudad Mujer La Ceiba; Contrato Firmado 
con la compañía SAYBE y ASOCIADOS, con fecha 28 de septiembre del 2017; El valor asignado 
en el presente año asciende a USD 142,546.33; del cual no se hizo ningún pago en el año 2017, 
debido a que se tenía programado recibir el Diseño ajustado de la Etapa de Revisión y Ajuste de 
Diseño en la primera quincena de diciembre de 2017, sin embargo por los problemas sociales 
del país no fueron entregados a tiempo. 

 

2.1.3 Especialista Ambiental Centros Ciudad Mujer; Contrato Firmado con la consultora Marcia 
Gabriela Raucher Varela, con fecha 29 de mayo del 2017,  con un plazo de 12 meses; el valor 
asignado en el presente año asciende a USD 14,815.69  del cual durante el año 2017 se pagó la 
cantidad de USD 12,812.48 quedando un saldo de USD 2,003.21 que no fue utilizado. 

 

2.1.4 Los costos operativos de INVEST-H durante la vida del Proyecto ascienden a un total de $ 
278,298.00 ; El valor asignado en el presente año asciende a USD 109,652.92;  del cual durante 
el año 2017 se pagó la  cantidad de USD 40,599.08 quedando un saldo de USD 69,053.84 monto 
que no fue utilizado debido a que algunos gastos programados no se ejecutaron para optimizar 
los recursos de manera que en el año 2018 que será el año de mayor ejecución se puedan utilizar 
los fondos necesarios de manera oportuna y adecuada . 

 

En los Costos operativos de INVEST-H, se incluyó a contratación de un Asistente del 
Coordinador de Componente 2 y Subcomponente 5a  de Proyecto Ciudad Mujer; Contrato 
Firmado con el consultor Gerardo Enrique Cerrato Cerrato, con fecha 27 de enero del 2017,  con 
un plazo de 4 meses; el 27 de junio del 2017 se firmó la recontratación con un plazo de 12 meses; 
el valor asignado en el presente año asciende a USD 36,272.90  del cual durante el año 2017 se 
pagó la cantidad de USD 31,943.60 quedando un saldo de USD 4,329.30 que no fue utilizado. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
2.2 Dirección General 

Bajo este Sub-Componente se contrató un Especialista en Informática para el Programa Ciudad 
Mujer, por un plazo de 6 meses y 4 días;  Contrato Firmado con la consultora Diana Orestila 
Cárcamo Rodríguez, con fecha 27 de junio del 2016,  el 22 de diciembre del 2016 se firmó la 
recontratación con un plazo de 6 meses; se contrató una Asesora de Infraestructura, por un 
plazo de 5 meses, 20 días; Contrato Firmado con la consultora Fredesvinda Figueroa Hernández, 
con fecha 12 de julio del 2016,  22 de diciembre del 2016 se firmó la recontratación con un plazo 
de 6 meses; el valor asignado en el presente año asciende a USD 88,099.42 valor del cual se 
utilizó durante el presente año el monto de USD 82,392.95 quedando un saldo de USD 
5,706.47  que no se utilizó.    

 
3. Gestión del Proyecto 

3.1 Gestión del Proyecto Dirección Nacional Ciudad Mujer 
Bajo este Sub-Componente se contrató un Gerente de Programas y Proyectos Programa Ciudad 
Mujer, por un plazo de 4 meses y 24 días;  Contrato Firmado con la consultora María José 
Laitano Barahona, con fecha 8 de agosto del 2016, el 22 de diciembre del 2016 se firmó la 
recontratación con un plazo de 3 meses,   el 31 de marzo del 2017 se firmó la segunda 
recontratación con un plazo de 3 meses, se contrató una Especialistas en Monitoreo y 
Evaluación, por un plazo de 7 meses y 17 días;  Contrato Firmado con la consultora Marlen 
Robles, con fecha 26 de octubre del 2016, se contrató un Especialista en Adquisiciones y 
Contrataciones, por un plazo de 5 meses y 28 días;  Contrato Firmado con el consultor Mauro 
Argeñal, con fecha 27 de junio del 2016, el 22 de diciembre del 2016, se firmó la recontratación 
con un plazo de 6 meses, se contrató un Especialista Administrativo - Financiero para el 
Programa Ciudad Mujer, por un plazo de 6 meses y 4 días;  Contrato Firmado con el consultor 
Juan Carlos Carranza, con fecha 27 de junio del 2016, este contrato se rescindió el 11 de julio 
del 2016 y se sustituyó con la contratación de la consultora Claudia Carías, por un plazo de 5 
meses, con fecha 25 de julio del 2016, el 22 de diciembre del 2016 se firmó la recontratación 
con un plazo de 3 meses, el 31 de marzo del 2017 se firmó la segunda recontratación con un 
plazo de 3 meses; el valor asignado en el presente año asciende a USD 177,203.66 valor del 
cual se utilizó durante el presente año el monto de USD150,535.34 quedando un saldo de USD 
26,668.32  debido a un sobrante del contrato de la consultora María José Laitano por su 
cancelación antes del plazo de finalización, el reembolso de gastos de este sub-componente se 
hizo en lempiras a solicitud de BANADESA por lo que hubo un sobrante y el resto no fue 
utilizado.   
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
3.2 Gestión del Proyecto INVEST-H 

Bajo este Sub-Componente se adquirió equipo de oficina y cómputo para uso del personal del 
Proyecto Ciudad Mujer y la contratación de varios consultores, se contrató un Coordinador de 
Infraestructura de Proyectos por un plazo de 5 meses;  Contrato Firmado con la consultora Suha 
Nadinne López, con fecha 1 de agosto del 2016, el 22 de diciembre del 2016 se firmó la primera 
recontratación con un plazo de 6 meses, el 28 de junio del 2017 se firmó la segunda recontratación 
con un plazo de 12 meses, se contrató una Especialista en Adquisiciones y Contrataciones, por un 
plazo de 4 meses y 23 días, Contrato Firmado con la consultora Silvia Sosa con fecha 29 de julio 
del 2016, el 22 de diciembre del 2016 se firmó la primera recontratación con un plazo de 6 meses, 
el 28 de junio del 2017 se firmó la segunda recontratación con un plazo de 12 meses, se contrató 
una Oficial Financiera, por un plazo de 4 meses y 16 días, Contrato Firmado con la consultora 
Karina Portillo con fecha 15 de agosto del 2016, el 22 de diciembre del 2016 se firmó la primera 
recontratación con un plazo de 6 meses, el 28 de junio del 2017 se firmó la segunda recontratación 
con un plazo de 12 meses, se contrató una Especialista en Adquisiciones y Contrataciones, por un 
plazo de 12 meses, Contrato Firmado con la consultora Lesby Flores con fecha 16 de octubre del 
2017; también se contrató a varios consultores para formar parte del panel de evaluadores para 
evaluar de expresiones de interés para la supervisión y construcción de los Centros Ciudad Mujer; 
el valor asignado en el presente año asciende a USD 207,892.76 valor del cual se pagó durante el 
presente año el monto de USD 192,021.00 quedando un saldo de USD 15,871.76 debido a un 
sobrante del contrato de la consultora Suha Lopez por su cancelación antes del plazo de 
finalización, y el resto no fue utilizado.                                       

 
4. Auditoría:  Para esta consultoría fueron contratados los Servicios de la Firma Auditora 

PriceWaterHouse Cooper, contrato suscrito el  10 de agosto del 2017, para la realización de 
trabajos con procedimientos bajo acuerdo, para obtener el reconocimiento de gastos elegibles y 
el reembolso de gastos, con el Préstamo BID 3771 BL-HO los cuales fueron financiados con fondos 
del préstamo del Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones (FINA), el presupuesto asignado en 
el presente año asciende a USD 8,728.20 de los cuales en el año 2017 se pagó la cantidad de 
USD  8,495.00, quedando un saldo de USD 233.20 como efecto de la Tasa de Cambio de conversión 
del Presupuesto (23.4871)  y la tasa de Cambio del pago.                                                                 
 

 
 
  



 

24 
 

19 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 
Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  

El Gobierno de la República de Honduras, 
Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 

través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 
 Unidad Coordinadora de Proyectos 

 
Proyecto Ciudad Mujer 

 
Notas a los Estados Financieros Básicos 

 
 

(17)  Estado de Ejecución Presupuestaria 
 

Al 31 de diciembre de 2017, la  ejecución presupuestaria del contrato de préstamo se detalla así: 
 

 

 
 
 

Categoría del Gasto  

 
 
 

Presupuesto 
Original  

 
 
 

Modificación 
No. 1 al 

Presupuesto  

Desembolsos 
por el Período 
del 1 de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2017  

Saldo del 
Presupuesto 

al 31 de 
Diciembre de 

2017 

2.00 Atención Integral en Salud Sexual  
 Reproductiva para las Mujeres 

 
US$ 738,500 

 
738,500 

  
7,500 

  
731,000 

5.00 Ampliación y Fortalecimiento del  
 Programa Ciudad Mujer 

 
 

 
 

  
 

  
 

5.01 Construcción y Equipamiento de  
 Centros Ciudad Mujer 

 
14,651,607 

 
14,651,607 

 
 

 
1,074,301 

  
13,577,306 

5.02 Dirección Nacional  -  83,183 (a) 82,393  790 
6.00 Gestión Proyecto         
6.01 Gestión del Proyecto Dirección  

 Nacional Ciudad Mujer 
 

- 
 

151,600 (a) 
 

150,535 
  

1,065 
6.02 Gestión del Proyecto Inversión  

 Estratégica de Honduras (INVEST-H) 
 

340,800 
 

340,800 (a) 
 

192,021 
  

148,779 
8.00 Evaluaciones y Auditorias  -  8,495 (a) 8,495  - 

  US$ 15,730,907  15,974,185  1,515,245  14,458,940 

          
 Porcentajes  100%  100%  9.49%  90.51% 

 

 
Mediante oficio No. DNPPCM-428-2017 del 4 de septiembre del 2017, se solicitó transferencia en 
categorías de inversión por un total de US$ 243,278.34, para cubrir los gastos del personal de la DNCM 
que fueron pagados por INVEST-H con el Fideicomiso FINA, por un total de US$ 234,783.34 más 
US$8,495.00 del contrato de auditoria para el reconocimiento de gastos, aprobado mediante oficio 
CID/CHO/1903/2017 del 9 de octubre del 2017, desglosado de la siguiente manera: 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 
INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Notas a los Estados Financieros Básicos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante oficio DE_013018_01 del 30 de enero de 2018, se envió la solicitud de justificación 
No. 6, por un total de $ 1,001,505.58 que incluía los pagos a BANADESA por el reembolso del 
Fideicomiso FINA que entre otras afectaron las categorías 5.2 y 6.1 por los gastos antes 
indicados y que fue aprobada mediante oficio CID/CHO 139/2018 del 6 de febrero de 2018. 

 

(18)  Ajustes de Períodos Anteriores  
 

Al 31 de diciembre de 2017, el Proyecto no realizó ajustes a los estados financieros. 
 

(19)  Contingencias 
 

El Proyecto no tiene contingencias que requieran revelación. 
 

(20)  Eventos Subsecuentes 
 

Por el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2017 y el 23 de marzo de 2018, no 
surgieron eventos subsecuentes que requieran ajuste a las cifras de los estados financieros 
básicos.  
 

(21)  Unidad Monetaria 

La unidad monetaria de la República de Honduras es el lempira (L) y el tipo de cambio en relación 
con el dólar de los Estados Unidos de América (US$) es regulado por el Banco Central de 
Honduras.  Mediante resolución No.139-4/2005 del 22 de abril de 2005, el Banco Central de 
Honduras aprobó el reglamento para la negociación pública de divisas en el mercado cambiario, 
que establece que las personas naturales o jurídicas podrán adquirir directamente o por medio 
de un agente cambiario, divisas en subastas públicas que se llevan a cabo en el Banco Central 
de Honduras.  Mediante resolución No.284-7/2011, del 21 de julio de 2011, el Banco Central de 
Honduras estableció las variables determinantes del precio base de la divisa, la que será 
revisada semanalmente. Al 23 de marzo de 2018, el precio del día de compra de la divisa bajo 
este sistema era de L23.6399 por US$1.00. Al 31 de diciembre de 2017 el precio del día de compra 
de divisas era de L 23.5879 por US$1.00.  

Monto US $ Monto US $

5.2 DIRECCION NACIONAL 83,183.34 5.2 DIRECCION NACIONAL 83,183.34

6.1 GESTION DE PROYECTOS DNCM 151,600.00 6.1 GESTION DE PROYECTOS DN 151,600.00

8 AUDITORIAS 8,495.00 8 AUDITORIAS 8,495.00

243,278.34 243,278.34

Disminución Categoría de Inversión 
DNCM BID 3771 BL-HO-1

Aumento Categoría de Inversión 
INVEST-H BID 3771 BL-HO-2

TOTAL
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Anexo 1 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Proyecto Ciudad Mujer 
 

Detalle de Gastos Pendientes de Justificar al BID, Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 

Ges-Inst-Ga-Prec-Com-Dev Fecha Beneficiario 
Numero 

de 
transferencia 

 
Valor 

Ampliación y Fortalecimiento del Programa Ciudad Mujer    
2017-31-2-521-1-5-0-1 21/11/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 401093 US$ 3,200.00 
2017-31-2-521-1-6-0-1 15/12/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 446474  3,200.00 
2017-31-2-552-1-4-0-1 22/12/2017 Marcia Gabriela Rauscher Varela 461212  3,188.65 
2017-31-2-645-1-2-0-1 20/12/2017 Saybe y Asociados S de R L 452579  45,723.39 
2017-31-2-763-1-3-0-1 21/11/2017 Ind. del Metal y la Construcc. S. A. de C.V. 401096  486,613.88 

2017-31-2-783-1-1-0-1 07/11/2017 Sireya Yamilette Diaz Mejia 373297  181.68 
2017-31-2-784-1-1-0-1 07/11/2017 Suha Nadinne Lopez Molina 373298  181.68 
2017-31-2-785-1-1-0-1 07/11/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 373299  181.68 
2017-31-2-786-1-1-0-1 07/11/2017 Marcia Gabriela Rauscher Varela 373300  181.68 
2017-31-2-812-1-1-0-1 15/11/2017 Marcia Gabriela Rauscher Varela 387204  314.34 
2017-31-2-813-1-1-0-1 16/11/2017 Lesby Janeth Flores 387205  167.34 
2017-31-2-814-1-1-0-1 15/11/2017 Sireya Yamilette Díaz Mejia 387206  167.34 
2017-31-2-815-1-1-0-1 15/11/2017 Suha Nadinne Lopez Molina 387207  167.34 
2017-31-2-816-1-1-0-1 15/11/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 387208  167.34 
2017-31-2-823-1-1-0-1 16/11/2017 Ingrid Concepción Ordoñez Lopez 390711  167.34 
2017-31-2-824-1-1-0-1 16/11/2017 Laura Mercedes Andino Cruz 391374  167.34 
2017-31-2-825-1-1-0-1 16/11/2017 Gerardo Emilio Pavón Morales 391375  167.34 
2017-31-2-826-1-1-0-1 16/11/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 390712  8.48 
2017-31-2-847-1-1-0-1 01/12/2017 Seguros del País S. A. 423675  5,132.27 
2017-31-2-853-1-1-0-1 08/12/2017 Seguros del País S. A. 430780  4,807.17 
2017-31-2-857-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433605  3,608.04 
2017-31-2-858-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433606  17,411.42 
2017-31-2-859-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433607  131.79 
2017-31-2-860-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433608  7,926.58 
2017-31-2-861-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433609  16,741.11 
2017-31-2-862-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433610  6,565.91 
2017-31-2-863-1-1-0-1 08/12/2017 Marcia Gabriela Rauscher Varela 430781  297.04 
2017-31-2-864-1-1-0-1 08/12/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 430782  21.22 

2017-31-2-865-1-1-0-1 08/12/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 430783  4.84 

2017-31-2-866-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433611  69.36 
2017-31-2-867-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433612  152.16 
2017-31-2-894-1-1-0-1 12/12/2017 Gerardo Enrique Cerrato Cerrato 440213  344.68 
2017-31-2-895-1-1-0-1 12/12/2017 Sireya Yamilette Díaz Mejia 440214  344.68 
2017-31-2-930-1-1-0-1 22/12/2017 David Armando Murillo Torres 461214  1,181.66 
2017-31-2-868-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433613  82,392.94 

  Sub-total que pasa   691,279.71 
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Anexo1 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS) 

INVERSIÓN ESTRATÉGICA DE HONDURAS (INVEST-H) 

Contrato de Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
del 23 de diciembre de 2016 

 

Entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  
El Gobierno de la República de Honduras, 

Ejecutado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a 
través del Co-ejecutor Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H)/ 

 Unidad Coordinadora de Proyectos 
 

Detalle de Gastos Pendientes de Justificar al BID, Préstamo BID No. 3771/BL-HO-2 
 
 

Ges-Inst-Ga-Prec-
Com-Dev Fecha Beneficiario 

Numero 
de 

transferencia  Valor 

Gestión Del Proyecto  
 

 

2017-31-2-523-1-5-0-1 21/11/2017 Silvia Carolina Sosa Mejia 401094 US$ 3,200.00 

2017-31-2-523-1-6-0-1 15/12/2017 Silvia Carolina Sosa Mejia 446475  3,200.00 

2017-31-2-524-1-5-0-1 21/11/2017 Karina Lideny Portillo Aviles 401095  2,500.00 

2017-31-2-524-1-6-0-1 15/12/2017 Karina Lideny Portillo Aviles 446476  2,500.00 

2017-31-2-843-1-1-0-1 24/11/2017 Lesby Janeth Flores 416049  1,600.00 

2017-31-2-843-1-2-0-1 07/12/2017 Lesby Janeth Flores 427604  3,200.00 

2017-31-2-843-1-3-0-1 15/12/2017 Lesby Janeth Flores 446477  3,200.00 

2017-31-2-870-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433637  110,372.22 

2017-31-2-871-1-1-0-1 11/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 433614  15,000.74 

2017-31-2-910-1-1-0-1 18/12/2017 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 447793  150,535.34 
2017-31-2-927-1-1-0-1 22/12/2017 Centro de Automatización de Oficina, S.A. 

de C.V. 461213 
 

6,422.57 

    
 301,730.87 

Auditoría  
 

 

2017-31-2-787-1-1-0-1 07/11/2017 
Pricewaterhousecoopers Interamerica S. de 
R.L 373296 

 
8,495.00 

     8,495.00 

Total Gastos Efectuados y Pendientes de Justificar al 31 de Diciembre de 2017  
US$ 1,001,505.58 

 


